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PODEB JUDICIAL
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NOTA N' 230/2017

FrcHA N" 143212016

Montevideo, 24 dejulio de 2017.-

SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS

Cr. Enrique CANON

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de remiti¡le

adjunto a la p¡esente, fotocopia de las Acordadas 1" 7914 y 7915, para su

conocimiento y demás efectos.-

Sin otro motivo, saluda a Ud. atentamente.-

b,t,,lku,
Sénicios Admiristr¡tiv
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PODEF JUDICIAL
SUPFEMA CONTE DE JUSTICIA

Acordada n" 7914

En Monteüdeo, a los diecisiete días del mes de juJio de dos mil diecisiete, est¿¡do en

audiencia la Suprema Corte de Justicia, integlada por los señores Minist¡os doctores

Jorge O. Chediak Gonzílez -Presidente-, Feüpe Hounie Sánchez, Elena Martínez y

Edua¡do J. Turell, colr la asistencia de su Seqetaxio Letüdo doctor Gustavo Nicastro

Seoane;

QI@:

I) que el 16 de juüo del co¡dente entra en ügencia el Código Aduane¡o de la

República Odental del Uruguay (CAROU);

II) el alto volumen de asuntos que ¡emitiñí la Dfuección Nacional de Aduanas en

algunos d€partamentos del pais, segriLn información recabada;

III) la alta ca¡ga de expedientes que ya tamitan las Sedes de paz

Depafamentales que se referinin;

AITNTO:

a lo expuesto y a lo dispuesto por los artículos 239 numeral 2. de la

Constitución de la República y 55 num. 6 de la Ley n. 15.750 de 24 dejunio de 1985;

LA SUPRDIA CORTE DE JUSTICIA

RX§I]ELVE

I.- Decla¡a¡ co¡stituido a parti¡ del 16 de julio de 201? el Juzgado de paz

DepartaDental de Paysandú de 4" tumo, que ñmcionará en la misma oficina de los

actuales Juzgados de Paz Depafamentales de paysandú de 1., 2" y 3o tumos.-

2.- Declaxar constitui4o a partir del 16 de jutio de 2017 eI Juzgado de paz

Dep¿rtamental de Rivera de 3o turno, que funcionará en la misma oficina de los

actuales Juzgados de Paz Departamentales de fuvera de lo y 20 tumos.-

3!,- Decla¡ar oonstituido a partir del 16 de julio de 2017 el Juzgado de paz

Departament¡l de S¡lto de 4o turno, que ftmcionará en la misma oficina de los

actuales Ju¿gados de Paz Depanamentales de Sallo de 1". 2" ) .]o tumos.-

4:.- Los Juzgados de Paz Depafarnentales constituidos actuaÍín exolusivamette en

matelia adua¡e¡a en todos los asuntos que se le ¡emitan e inicien a partir de su



co¡stitución hasta el día 28 de febrero de 2018.-

f.- Señin competentes pa¡a atende¡ en furica instaúcia en todos los asrmtos menores a
40.000 UI (cuarenta mil unidades indexadas).-

6:.- A partir del día l. de ma¡zo de 2018, los Juzgados de paz Depaxtamentales de

Paysandú de 1' a 4' tumos, de Rivera de 1" a 3" tumos y de Salto de l. a 4. tumos,

conocerár por períodos decenales o aproximadamente decenales del primero al diez,

del once al veinte y del veintiuno al último día del mes, respectivamente._

Z.- El régimen de distdbución de asuntos entue los tumos se ¡egüá por lo establecido

en las Acordadas no 6907 y n'7126 en to pertinente.-

U.- La superintendencia admiriistrativa de las oficinas será ejercida por los respectivos

Señores Magistrados, en forma anual y rotativa, malteniéndose dura¡te el año en

cuso la achr¿l supedntendencia.-

!f,- Cométese a la Di¡ección Nacional de la Defe¡rsa hiblica la rcorganización de los

DeGnsores Púbücos existentes para cub¡ir los servicios de la defensa pública en los

nuevos Juzgados creados.-

!Ql.- Cométese a la Dirección General de los servicios Administrativos la realización

de los procedimientos necesarios para la instalación efectila de los Juzgados creados y
la confección de la planilla de tumos respectiva cuando corresponda.-

!!j.- Hágase saber a la Conkdu¡ía General de la Nación, a la Asamblea General, a la

Fiscalía General de la Nación, a la Di¡ección Nacional de Aduanas y a la Dirección

General Impositiva. -

1I- Comunlquese, publíquese en el Portal Corporaivo e

Secrct¡rio Irtrsdo
SüpEñ¡ Corte de Justici¡

SüprEm Corb de Jüsrici¡
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PODEB JUDICIAL
SUPNE[4A COBTE DE JUSTICIA

Aco¡dadan'7915

Eü Montevideo, a los diecisiete días del mes de iulio de dos mil diecisiete, estando en

audiencia la Suprema Corte de Justicia, integrada por los señores Ministros doctores

Jorge O. Chediak Gonzílez -Presidente-, Felipe Hounie Sánchez, Elena Martínez y

Eduardo J. Turell, corl la asistencia de su Secretario Letrado doctor Gustavo Nicastro

Seoane;

DIJO

I.¡ que por la Ley n" 79.2'76 de fecha 19 de setiemb¡e de 2014, se creó el Código

Aduanero de la Repúbüca Oriental del Uruguay (CAROID, al cual pot Ley n" 19.322

de fecha 29 de mayo de 2015 se Ie suspendió la ent¡ada en vigencia de todas las

normas relativas al procedimiento aduanero hasta el prime¡o de marzo de 2016 y

posteriomente, por Ley n" 19.394 de 20 de mayo de 2016 se extendió la fecha de la

suspensión hasta el 16 de julio de2017;

ID que en los artículos 22'1 y 232 se determha la competencia del Juzgado

Letrado de Aduana, de los Juzgados Letrados de Primera Insta¡rcia del Interior así

como de los Juzgados de Paz Departarnentales del Interior;

III) que el art. 227 estable: "(Compet€ncia según maleria)

1. EI conocimiento de los asuntos relativos a infracciones aduaneras, excepto

h inAacción de contraveüción y 10 dispuesto en el art. 232 de este código,

corresponderá a los Juzgados Let¡ados de Pdmera Instancia del Interio¡ con

competencia en materia aduanera y a los Juzgados Letrados de Aduana en los

departarnentos de Canelones y de Montevideo.

2. Conoceflín los Tribunales de Apelaciones en lo Civil en segunda instancia

y la Suprema Corte de Justicia en el recurso de casación, en caso de corresponder.";

IV) que el a¡t. 232 establece: "flln¡ca Instancia) Los asuntos jurisdiccionales

cuya cuantía no exceda la suma de 40.000 UI (cuarcnta mil unidades indexadas) se

sustanciar¡ár en única instancia ante los Juzgados de Paz Departamentales competentes

en el interior de la República y el Juzgado Letrado de Aduana en los departamentos de

Caaelones y de Monteüdeo.";



V) que el 16 de julio de 2017 enlxaú en vigencia del Código Aduanero de la

Repúbüca Oriental del Uruguay (CAROU);

VI) que es necesado adecuar la competencia segin la mate¡ia de los Juzgados

de Paz Depafamentales del interior, ya que la de los Letrados se mantiene igual;

ATENTO: a 10 expuesto y a lo dispuesto por los artículos 239 otd,. 2" de la

Constitución de la República y 55 num. 6 de la Ley n 15.750, de 24 dejunio de 1985;

LA SUPRXMA CORTE DE JUSTICL{

RESUELW

f.- Mantener la competencia aduanem de los Juzgados Lehados cor¡espondientes,

e¡tendiendo en los asuntos que se les ¡emitan superiores a 40.000 LII (cua¡enta mil

unidades indexadas).-

4- Ampliar la competencia en razón de la mateda de los Juzgados de paz

Departamentales del Interior incluyendo Ia materia aduanera. Dichos Juzgados seriin

competentes para atender eI! la misma, en instancia única, en asuntos de hasta 40.000

Lrl fcuarenta mil unidades indexadas_¡.-

I- En aquellas sedes donde haya más de un tumo y no se cree otro paÉ atender esta

materia, seguirán etrtendiendo por los tumos que actualrnente los dgen.-

{- El tumo en los procesos ya iniciados que se les remitan y deban asumir

competencia se determinará por la fecha de inicio de las actuaciones ante las

autoridades aduaneras. -

f.- Las presentes disposiciones comanzaran a regir a partir del 16 de julio de 2017.-

C.- Hágase saber a la Dirección Nacional de Aduanas y a la Di¡ección Gene¡al

Impositiva.-

Z,- Comuníquese, publíquese en el Portal Corporativo e in

Dr. felip€

SuprcDa CortE de Justicia
vo NICASTRO SEOANE

Se.rctrri, I¡fado
Supremá Corte de Justicia

uprcm¡ CoÉe de Justi(i¡


